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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 005/97

Saltillo, Coah., a 21 de julio de 1997.

C. Licenciado 

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNANDEZ 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA. 

P R E S E N T E .-

Distinguido señor Procurador:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/140/96/TORR/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor Macario de la Cerda Ruiz, por presuntas violaciones a sus derechos humanos atribuidas a elementos de la Policía Ministerial destacamentados en Torreón, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE), y vistos los siguientes: 

I.- HECHOS 

a).- El 5 de noviembre de 1996, se recibió en este organismo, procedente de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, una queja presentada por el señor Macario de la Cerda Ruiz, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en: privación ilegal de un vehículo de su propiedad, amenazas y allanamiento de morada, responsabilizando de haber conculcado sus derechos fundamentales a elementos de la Policía Ministerial del Grupo de Recuperación de Vehículos, destacamentados en Torreón, Coahuila, adscritos a la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

b).- Mediante oficio PV-593-96 del 13 de noviembre de 1996, esta Comisión Estatal, solicitó un informe sobre los hechos de que se duele el señor Macario de la Cerda Ruiz, al Procurador General de Justicia del Estado, quien el 4 de diciembre envió el informe correspondiente con oficio C.I. 821/96. 

c ).- La CDHEC solicitó al Director General de la Contraloría Interna de la PGJE, un informe adicional en relación a la queja que nos ocupa, en el que se incluyera copia de las diligencias efectuadas en colaboración con la Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco, así como del citatorio girado para que acudiera ante el Agente Investigador del Ministerio Público el aquí reclamante, habiendo rendido el informe adicional la dependencia de mérito el 4 de febrero del año en curso. 

II.- EVIDENCIAS
En este caso las constituyen: 

1.- El escrito de queja del señor Macario de la Cerda Ruiz y las documentales anexas a ese, consistentes en copia certificada del juicio de amparo N°. 288/96-1, substanciado ante el Juzgado Primero de Distrito en la Laguna. 

2.-EI informe rendido, el 4 de diciembre de 1996 a esta Comisión Estatal, por el Visitador General de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, al que se anexó copia del oficio N°. 1455/96 del 2 de diciembre de ese mismo año, dirigido, precisamente a ese funcionario por el Jefe de la Unidad de Control de Vehículos Robados. 

Cabe mencionar que en la copia del registro de vehículo remitido por la Procuraduría General de Justicia del Estado, aparece un apartado que dice: "Observaciones: A disposición del Ministerio Público Lic. Omar A. Pulido Flores, robado en Guadalajara, Jalisco, denuncia 3500/95, de fecha 08/02/95 y la Averiguación Previa Penal 802/95". 

3.- La copia de la denuncia de robo identificada con el número 3500/95, presentada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 8 de febrero de 1995, ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la Dirección de Robos Agencia Coordinadora, por el señor Emiliano Elias Juárez Carmona, respecto al vehículo Marca: Nissan, Modelo : 1992, Tipo Pick Up, N°. de serie: 2720-00111, indicando que el automotor le fue robado el 7 de febrero de 1995 en aquella ciudad. 

4.- La fotocopia del parte informativo sin número, rendido el 16 de marzo de 1996, al Agente Investigador responsable de la indagatoria de mérito, por los agentes de la Policía Ministerial C.C. Luis Enrique González Martínez y Cipriano Floriano Navarrete, reportando que recogieron el vehículo al reclamante y lo pusieron a disposición del Jefe de la Unidad de Control de Vehículos Robados. 

5.- El Acuerdo de Inicio de la Averiguación Previa Penal número 156/96, con el que el Agente Investigador del Ministerio Público de Recuperación de Vehículos y Delitos Patrimoniales Violentos en Torreón, Coahuila, principió la indagatoria por el delito de Robo en contra del C. Macario de la Cerda Ruiz, cometido en perjuicio de Emiliano Elías Juárez Carmona, con base en el parte informativo descrito en el apartado que antecede. 

6.- El Acuerdo Ministerial del 16 de marzo de 1996, dictado por el fiscal encargado de la integración de la Averiguación Previa Penal número 156/96. 

7.- El citatorio del 16 de marzo de 1996, girado por el Agente Investigador del Ministerio Público de la Agencia de Delitos Patrimoniales Violentos, al C. Macario de la Cerda Ruiz, con domicilio en el Ejido La Unión, Municipio de Torreón, Coahuila, sin que en el mismo aparezca, la razón levantada por el servidor público que lo notificó y entregó a su destinatario, ni aparece acuse de su recepción. 

8.- El Acuerdo de Aseguramiento del Vehículo, motivo de la averiguación de que se trata, del 16 de marzo de 1996 y en la cual el fiscal encargado de la misma, acuerda: UNICO: Asegurar el vehículo materia de la presente indagatoria para efectos de la integración de la Averiguación Previa Penal que en esta fecha se inicio, y dicha medida cautelar se determina para conservar el vehículo en el estado en que se encuentra y evitar que se altere, modifiquen o desaparezcan indicios o vestigios de la comisión del ilícito investigando, así como las características y números de identificación del vehículo asegurado...”

9.- La copia de la ratificación del parte informativo rendido el 16 de marzo de 1996, por los C. C. Luis Enrique González Martínez y Cipriano Floriano Navarrete, agentes de la Policía Ministerial del Estado, Primer Distrito, ante el Agente Investigador del Ministerio Público Delitos Patrimoniales Violentos. 

10.- La declaración del señor Macario de la Cerda Ruiz, vertida ante este organismo, el 18 de enero de 1997. 

III.- SITUACION JURIDICA 

Con motivo de un operativo efectuado por la Unidad de Control de Vehículos Robados de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, el 15 de marzo de 1996, elementos de la Policía Ministerial adscritos a la misma, llegaron hasta el domicilio del señor Macario de la Cerda Ruiz, en el Ejido La Unión del Municipio de Torreón, investigando, según reportaron en su parte, una denuncia de robo presentada en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el 7 de febrero de 1995, respecto de un vehículo Marca: Nissan, Modelo: 1992, Tipo: Pick-Up, Color: Blanco, Número de Motor: M841H0512; Número de Serie: 2720- 00111, y al entrevistarse con el quejoso éste les dijo que él era propietario de un vehículo de características similares, pero que el suyo era modelo 1982, que lo tenía guardado en la cochera de su domicilio la cual estaba cerrada por un portón y con candado, además que él lo tenía en su poder desde 1992, fecha en que lo compró, y que tenía la documentación para avalar sus manifestaciones. 

A lo indicado por el señor Macario de la Cerda Ruiz, los elementos policiacos le aseveraron que se trataba del vehículo robado en Guadalajara, amenazándolo con llevárselo detenido si no se los entregaba, ante lo que el quejoso, bajo presión tuvo que entregarlo. 

Los agentes de la Policía Ministerial pusieron a disposición la unidad automotriz al Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos de la ciudad de Torreón, Coahuila, quien con tal parte inició la Averiguación Previa Penal número 156/96 por el delito de robo, contra Macario de la Cerda Ruiz, cometido en perjuicio de Emiliano Elías Juárez Carmona, este último denunciante en Guadalajara, Jalisco, del robo de un vehículo modelo 1992, el7 de febrero de 1995. 

A la fecha el vehículo del que fue desposeído el señor Macario de la Cerda Ruiz, continúa en el Corralón Municipal de Torreón, sin que lo haya reclamado el supuesto denunciante en el Estado de Jalisco y sin que la Procuraduría General de Justicia de aquella entidad federativa haya pedido a su similar de Coahuila se lo ponga a disposición. 

IV .- OBSERVACIONES 

Del análisis de las constancias que integran el expediente que se resuelve, esta Comisión Estatal se percata de que en el aseguramiento del vehículo del que se ostenta como propietario Macario de la Cerda Ruiz, existieron transgresiones a la Ley, infringiendo sus derechos humanos.

En este caso ha quedado plenamente evidenciado que el 15 de marzo de 1996, Policías Ministeriales de la Unidad de Control de Vehículos Robados de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, en la práctica de un operativo, amenazaron y privaron ilegalmente de un vehículo del que se ostentó como propietario y poseedor del mismo desde 1992, al señor Macario de la Cerda Ruiz, afirmándole los servidores públicos de la Procuraduría que se trataba de un vehículo robado en febrero de 1995 en Guadalajara, Jalisco, sobre el que había una denuncia presentada en aquella ciudad, amenazándolo para que les entregara el automotor, pues de no hacerlo lo detendrían. 

Antes de pasar a pormenorizar las violaciones a los derechos humanos cometidas en perjuicio del quejoso, es menester examinar las características de las dos unidades automotrices, en primer término las de la del señor Macario de la Cerda Ruiz, Marca: Nissan, Tipo: Pick-Up, Modelo: 1982, N° de motor M8J210202, N° de Serie 272000111; mientras que las de la reportada como robada en Guadalajara son: Marca: Nissan; Tipo Pick- Up; Modelo 1992; Motor N° M8YIH0512; Serie N° 272000111. 

Los datos de identificación que difieren entre una y otra unidad saltan a la vista: los modelos, uno, el del quejoso, 1982 y el otro, el robado, 1992 y los números de motor, el del reclamante, M8J210020 y el robado en Guadalajara M8YIH0512. 

Esta Comisión no desadvierte que aunque en el informe rendido por la Procuraduría General de Justicia del Estado, relativo a lo delatado por el reclamante, se niega la violación a sus derechos fundamentales, y que tanto en ese primer informe, como en diversas actuaciones verificadas dentro de la Averiguación Previa Penal número 156/96, por el delito de robo, en la que aparece como presunto responsable el señor Macario de la Cerda Ruiz, se consigna que efectivamente se aseguró un vehículo Modelo 1982 que estaba en posesión del quejoso, pero que esto obedeció a que es un automotor robado en Guadalajara, Jalisco, según denuncia número 3500/95 del 8 de febrero de 1995, no obstante que tal denuncia se refiere a un vehículo Modelo 1992, es decir l0 años más reciente que el asegurado al quejoso, lo que denota negligencia por parte de diversos servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia en el Estado. 

Abundando en lo anterior y estimando que es necesario detallar; también en el oficio número 1455/96, del Jefe de la Unidad de Control de Vehículos Robados, indica que se aseguró al señor Macario de la Cerda Ruiz una unidad Modelo 1982 y menciona que ese vehículo cuenta con denuncia de robo número 3500/95 y esa denuncia corresponde a un automotor Modelo 1992, amén de que los número de motor también difieren. Incluso en el parte informativo que sirvió de base para el inicio de la indagatoria 156/96 se señala que se traslado un vehículo Modelo 1982 al corralón municipal resumiendo lo antes señalado, significa, que tanto los agentes de la Policía Ministerial, como el Jefe de la Unidad de Control de Vehículos Robados y el mismo Agente Investigador del Ministerio Público se dieron cuenta que el vehículo del quejoso no era el robado. 

Ahora bien suponiendo que se hubiera tratado del vehículo robado en una Entidad Federativa distinta a la nuestra, la denuncia se había presentado en Jalisco, por lo que era necesario acatar las disposiciones legales para su recuperación; concluyendo entonces que en el momento de privar al quejoso del vehículo no había denuncia de robo en el Estado de Coahuila, que hubiera justificado tal privación en perjuicio del quejoso. 

La actuación de los elementos de la Policía Ministerial que materializaron la privación ilegal del vehículo del señor Macario de la Cerda Ruiz es a todas luces contraria a derecho. 

Del contenido de las disposiciones antes invocadas, se infiere que al señor Macario de la Cerda Ruiz, le fueron vulnerados sus derechos humanos, toda vez que sin haber sido oído y vencido en juicio ante tribunal previamente establecido en el que se cumplieran las formalidades escenciales del procedimiento fue desposeído de un vehículo de su legítima propiedad. 

Con lo asentado en el Acuerdo de Inicio de la Averiguación Previa Penal número 156/96, referente a que con base en el parte informativo principia la indagatoria, pues toma el representante social dicho parte como denuncia, del robo del vehículo, es de concluir que el acto de molestia cometido en agravio del señor Macario de la Cerda Ruiz y la privación ilegal del vehículo que poseía fueron llevados a cabo sin motivo ni fundamento legal alguno. 

Por otra parte, también se deduce que los agentes del Ministerio Público, responsables del aseguramiento del vehículo del quejoso, amenazaron al agraviado con llevarlo detenido, pues aseveraron que se trataba de la unidad robada en Guadalajara, Jalisco, no obstante que el señor Macario de la Cerda Ruiz les dijo que el vehículo era de su propiedad desde 1992, y que era Modelo 1982, aunque ellos buscaban uno 1992, y que atemorizado por las amenazas de conducirlo en calidad de detenido, prefirió entregárselos, negando el quejoso haber sido citado por el Ministerio Público para declararlo, lo que se comprueba con la copia de dicho citatorio que supuestamente el Agente Investigador le giró para que se presentara ante él, ya que en el documento de referencia no aparece razón de la entrega, ni firma de recibido. 

Sobre el allanamiento de morada que se denuncia en la queja, es propicio mencionar que no hay evidencias de su comisión, por el contrario, en la declaración rendida el 18 de enero de 1997 por el señor Macario de la Cerda Ruiz ante este organismo, dijo que: "... aclaro que mi camioneta la tenía encerrada la cochera de mi domicilio y que no me permitieron ver la supuesta relación en la que estaban los datos de identificación de mi camioneta, pero como me amenazaron con llevarme detenido y mandar traer una grúa para llevarla, me dio miedo y opte por sacarla personalmente mi vehículo y entregárselo, no sin decirles que la camioneta era de mi propiedad desde 1992, a lo que me contestaron que podía acompañarlos hasta el lugar donde dejarían depositada la camioneta y que después podía acudir a llenar los documentos para demostrar que la camioneta era mía..." 

Por lo expuesto, es de considerarse que el aseguramiento del vehículo en posesión del señor Macario de la Cerda Ruiz fue completamente antijurídico y se ha prolongado indebidamente y en consecuencia en las actuaciones de los elementos de la Policía Ministerial C. C. Luis González Martínez y Cipriano Floriano Navarrete, adscritos a la Unidad de Control de Vehículos Robados; del Jefe de dicha Unidad, y del Agente Investigador del Ministerio Público de Recuperación de Vehículos Robados y Delitos Patrimoniales Violentos, no se salvaguardaron los principios de legalidad y eficiencia pues el quejoso fue despojado de su vehículo sin cumplir lo prescrito por los artículos 14 y 16 Constitucionales y 154 y 156 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Coahuila. 

Atendiendo a lo anterior, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite formular a usted, con todo respeto señor Procurador, las siguientes: 

V.- RECOMENDACIONES. 

Primera.- Se ordene al Agente Investigador del Ministerio Público responsable de integrar la Averiguación Previa Penal número 156/96 por el delito de robo contra el señor Macario de la Cerda Ruiz en perjuicio de Emiliano Elías Juárez Carmona, la concluya a la mayor brevedad posible y determine lo procedente respecto al vehículo marca: Nissan, Tipo: Pick-Up, Modelo: 1982, N° de motor M8J210202, N° de serie 272000111. 

Segunda.- De determinarse la devolución del vehículo al señor Macario de la Cerda Ruiz, en virtud de que el aseguramiento del mismo fue injustificado, debido a la negligente actuación de los elementos de la Policía Ministerial que intervinieron, y ha continuado en el depósito vehículos municipal por la conducta igualmente negligente del Agente Investigador del Ministerio Público encargado de la Averiguación Previa Penal 156/96, todos ellos servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila, se cubra con cargo de esa dependencia, el pago de la pensión en el depósito municipal de referencia.

Tercera.- Substanciar un procedimiento administrativo disciplinario interno a los C. C. Luis Enrique González Martínez y Cipriano Floriano Navarrete, elementos de la Policía Ministerial de la Unidad de Control de Vehículos Robados, al jefe de la misma, así como al Agente Investigador del Ministerio Público de Recuperación de Vehículos Robados y Delitos Patrimoniales Violentos, de Torreón, Coahuila, responsable de la Averiguación Previa Penal 156/96 por no haber salvaguardado la legalidad y eficiencia que debieron observar en el desempeño de sus cargos y en su caso se les apliquen las sanciones previstas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado.

Esta Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, tiene el carácter de público, de conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 58 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, señor Procurador, que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada, dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación; en caso de rechazarla, o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública. 

En caso de aceptarla, con el mismo fundamento jurídico invocado, le solicito que las pruebas correspondientes de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma; de estimar que el plazo señalado es insuficiente, puede exponerlo de manera razonada a la suscrita, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento total de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá solo competencia para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla cabalmente, según lo dispuesto en el artículo 87, primera parte del Reglamento Interno de este Organismo. 

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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